
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
MOCOA PUTUMAYO 

 
Asunto:  
Radicación: 2017-00179-00 
Demandante: Macroandina S.A. 
Demandado: Comcel S.A. 

 

Mocoa, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

El 16 de marzo del año en curso se profirió sentencia de primera instancia. 

 

Demandante y demandado interpusieron recurso de apelación inmediatamente 

después de pronunciado el fallo, que fue concedido en el acto y en el efecto 

devolutivo en cuanto el municipio de Mocoa, convocado al proceso como litis 

consorcio, manifestó estar conforme con la decisión por serle totalmente 

favorable la determinación adoptada por este despacho judicial.  

 

Macroandina S.A., a través de su apoderado judicial, junto con la interposición 

del recurso de alzada presentó los reparos concretos que le hizo a la decisión. 

 

Comcel S.A., manifestó que dichos reparos concretos los presentaría dentro de 

los tres (3) días siguientes, los cuales empezaban a contabilizarse a partir del 17 

y hasta el 19 de marzo.  

 

De acuerdo con el correo electrónico enviado por la parte interesada a las 3:42 

de la tarde al correo institucional de este juzgado se presentan los reparos 

concretos dentro del término legal previsto en el inciso 3 del numeral 3 del 

artículo 322 del CGP.  

 

En consecuencia, cumplidas las exigencias normativas para la interposición del 

recurso de apelación contra sentencia, y concedida la alzada en audiencia del 

16 de marzo de 2021, se dispone que ejecutoriada esta providencia por 

secretaría se envíe el expediente digital al Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Mocoa. 

 

 

Notifíquese, 

 

Firmado Por: 

 

VICENTE   JAVIER DUARTE   

JUEZ  
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